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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 387 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oportunamente la Defensora de Familia formuló recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra el auto interlocutorio del 9 de marzo del año curso, mediante el cual se 

rechazó la demanda.  

 

Fundamenta la recurrente su inconformidad, indicando que la demanda de filiación fue 

inadmitida mediante auto interlocutorio No. 113 de febrero 3 de 2021, notificado en 

estados el 5 de febrero, habiendo presentado la subsanación en el tiempo concedido para 

ello, sin embargo, el 9 de marzo se rechazó la demanda por falta de subsanación.  

 

Encontrando el recurso oportunamente formulado, es del caso entrar a decidir sobre lo 

pertinente, previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES  

 

En procura de resolver el reparo formulado por la parte demandante, relacionado con el 

rechazo de la demanda, se advierte que, mediante auto de sustanciación del 3 de febrero 

de este año, se inadmitió la demanda para luego rechazarla por providencia del 9 de 

marzo, al considerar que no se había subsanado. 

 

 Sin mayor consideración se observa que le asiste razón a la recurrente, pues verificado 

el correo electrónico del Despacho se constata que efectivamente dentro del término se 

presentó la documentación que se echó de menos, ya que se omitió su incorporación al 

expediente. Lo anterior impone revocar el auto de rechazo y proceder a la revisión de la 

subsanación.  

 

Emprendida la tarea anunciada, se advierte que la demanda fue corregida en debida 

forma, razón por la cual habrá de admitirse haciendo los pronunciamientos legales 

pertinentes.  

RESUELVE: 

 

1. REPONER PARA REVOCAR el auto de interlocutorio de fecha 09 de marzo de este 

año, por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 

 

2. ADMITIR la anterior demanda de filiación instaurada a través de la DEFENSORÍA DE 

FAMILIA DEL I.C.B.F. en defensa de los intereses del menor S.S.CH.M. representado 

por la señora MICHELLE DAYANA CHARRIA MUÑOZ en contra de VILMA ZAMORANO 
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SORIANO, WASHINTONG ALBERTO ORTIZ ROSALES y los herederos indeterminados 

de FABIAN STEVEN ORTIZ ZAMORANO (Q.E.P.D.). 

 

3. NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda por un término de veinte (20) días para que la contesten. 

 
4. EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor FABIAN STEVEN 

ORTIZ ZAMORANO y al señor WASHINTONG ALBERTO ORTIZ ROSALES, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 10 del Decreto 806 del 2020 dicho 

emplazamiento se surtirá mediante la inclusión en el registro nacional de emplazados, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.   

 

5. DECRETAR la práctica de la prueba científica de ADN al menor S.S.CH.M, a su madre 

MICHELLE DAYANA CHARRIA MUÑOZ y a FABIAN STEVEN ORTIZ ZAMORANO 

(Q.E.P.D), para lo cual una vez se logre la vinculación al proceso de la parte demandada 

y se cumpla el respectivo traslado, se fijará la fecha y hora para la toma de las muestras 

respectivas. 

 

6. Para efecto de lo anterior, se ordena la exhumación del cadáver de FABIAN STEVEN 

ORTIZ ZAMORANO con el fin de recaudar las muestras necesarias para la realización 

del examen científico que determine la probabilidad de paternidad, para ello la parte 

demandante deberá suministrar la información referente al lugar donde se encuentra 

sepultado el señor Ortiz Zamorano. 

 
7. REQUERIR información al INMLYCF para que informen si existe mancha de sangre 

del causante con la que se pueda llevar a cabo la prueba de ADN.  

 
8. NOTIFICAR este proveído al Agente del Ministerio Público. 

 
9. CITAR al Defensor de Familia del ICBF. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
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